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1. HECHOS ELEVANTES 

I. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete dio inicio el proceso electoral 

en el Estado de Guanajuato.  

II. El veintinueve de enero1, el Comité Directivo Estatal, emitió la 

“Convocatoria para la Selección y Postulación de Candidaturas a 

Presidentes Municipales por el procedimiento de comisión para la postulación 

de candidaturas”, en la que se establecieron los procedimientos de selección, 

postulación y bases, para los interesados a contender internamente por el 

PRI por dicho cargo.  

III. El veintiséis de marzo, el Comité Ejecutivo Nacional del PRI, emitió el 

acuerdo por el que designó a las y los candidatos a Presidentes 

Municipales, de diversos ayuntamientos del Estado de Guanajuato. 

IV. El veintisiete de marzo, el actor presentó ante el Comité Directivo 

Estatal, su escrito de intención para participar como candidato a Presidente 

Municipal por elección consecutiva en el proceso interno de selección. 

V. El veintiocho de marzo, el PRI solicitó ante el Instituto Electoral local, el 

registro de la planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento 

de Guanajuato, Guanajuato, para contender en el proceso electoral local 

2017-2018, en la cual no fue considerado el actor. 

VI. Mediante escrito de veintinueve de marzo suscrito por el Secretario 

Jurídico y de Transparencia del Comité Directivo Estatal, se le informó al 

actor, la improcedencia de su solicitud de registro. 

VII. El treinta y uno de marzo, el actor presentó juicio para la protección de 

los derechos partidarios del militante ante la Comisión Estatal de Justicia 

Partidaria del PRI en Guanajuato, contra la falta de respuesta por parte del 

Comité Directivo Estatal a su solicitud de registro como candidato a 

Presidente Municipal de veintisiete de marzo; la integración y la solicitud de 

registro ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de la Panilla a 

candidatos a Presidente, Síndico y Regidores para la elección de 

Ayuntamiento del Municipio de Guanajuato para el periodo constitucional 

                                                            

1 Las fechas que se citan corresponden a dos mil dieciocho, salvo otra precisión al respecto. 
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Guanajuato; por tanto, se surte la competencia material y territorial de este 

órgano jurisdiccional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 80, párrafo 1, inciso g), y 83, 

párrafo 1, inciso b), fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio cumple con los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, y 79 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, relativos a la forma, oportunidad, 

legitimación, interés jurídico, definitividad y firmeza3.  

4. PLANTEAMIENTO DEL CASO 

En su escrito de demanda, el actor señala que la sentencia que por esta vía 

impugna le causa agravio ya que, en su concepto, la autoridad responsable 

al determinar el sobreseimiento fue omisa en garantizar sus derechos 

políticos-electorales, además de una violación directa a la garantía de acceso 

a la justicia.  

El promovente afirma, que es ilegal el sobreseimiento porque, una vez que 

admitió la demanda del juicio, debió analizar el fondo y no lo hizo, dejando de 

atender la celeridad del proceso en el que nos encontramos, poniendo en 

evidente riesgo la consumación e irreparabilidad de los actos reclamados, 

con lo que se contravienen las disposiciones constitucionales. 

El actor manifiesta que contrario a lo que concluyó el Tribunal Local, sí 

cuenta con interés jurídico para controvertir la aprobación y registro de la 

planilla presentada por el PRI para renovar el ayuntamiento de Guanajuato, 

ya que dicho instituto político en ninguna de sus etapas del proceso de 

selección interno dio intervención ni fijó normas para su participación como 

Presidente Municipal que intenta reelegirse.  

Asimismo, señala que la responsable omitió estudiar las constancias con las 

que se demuestra que es Presidente Municipal en funciones y que entregó 

en tiempo y forma la carta de intención para la elección consecutiva, con lo 

cual se advierte que el derecho tutelado es el de participar en el proceso 

interno de selección de candidato a Presidente Municipal y, en su momento 

ser postulado por el PRI, por lo que es claro su interés jurídico.  

                                                            
3 Véase el auto de radicación y admisión, que obra a foja 77 del expediente en que se actúa. 
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derecho tutelado en el asunto, es el de participar en el proceso de 

selección interna del partido político y, por otra, considerar que al 

aprobarse el registro de las candidaturas no fue advertido que en la 

plataforma electoral del citado partido no se previó la forma, tiempos, 

mecanismos ni requisitos para la designación de candidatos con 

derecho a elección consecutiva? 

Método de estudio  

En primer lugar, por cuestión de técnica, se estudiarán de forma conjunta los 

agravios por los que el actor combate el dictamen de procedencia y el 

registro de planilla emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral 

Local, porque el actor parte de la base de que dichos actos se encontraban 

viciados desde el procedimiento interno de selección de candidaturas al no 

cumplirse con la normatividad partidista. 

Posteriormente, se analizarán de forma separada el agravio formulado 

respecto a la admisión de la demanda y a la supuesta omisión de analizar 

diversas constancias del cúmulo probatorio.  

5. ESTUDIO DE FONDO 
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improcedencia, consistente en un cambio de situación jurídica, por lo que fue 

correcto que la autoridad responsable sobreseyera respecto de la 

impugnación. 

En primera instancia, es dable precisar que, contrario a lo establecido por la 

autoridad responsable al determinar que el actor carecía de interés jurídico 

para combatir los actos referidos con anterioridad, esta Sala Regional estima 

que el promoverte sí contaba con interés jurídico para combatir dichas 

cuestiones, ello en atención a que del acervo probatorio que obra en autos, 

claramente puede desprenderse que es militante del PRI4, circunstancia que 

le permite intentar impugnar los registros combatidos5.  

Máxime, si se toma en cuenta que el actor se duele de diversos vicios que 

presentó el procedimiento interno de selección y postulación de candidaturas, 

al no garantizarle una elección consecutiva por el cargo de Presidente 

Municipal, el cual refiere que actualmente ocupa, derivado de establecer que 

la candidatura para la presidencia municipal de Guanajuato correspondería a 

una mujer. 

En ese sentido, el Tribunal Local debió valorar los documentos aportados por 

el promovente con la finalidad de evidenciar que contaba con interés jurídico. 

Al respecto, a diferencia a lo establecido por la autoridad responsable al 

determinar que debía sobreseerse en el juicio por los actos reclamados 

relativos a la integración de la planilla de candidatos a Presidente, Síndicos y 

Regidores para le elección de Ayuntamiento del Municipio de Guanajuato, 

para el periodo constitucional dos mil dieciocho-dos mil veintiuno, así como 

las diversas alegaciones encaminadas a combatir los vicios en el proceso de 

selección de candidatos, por falta de interés jurídico o por no agotar el 

principio de definitividad, esta Sala Regional estima que, en su caso, debió 

sobreseerse en el juicio local por una diversa causal de improcedencia, 

consistente en un cambio de situación jurídica que dejó sin materia el medio 

de impugnación respecto a la integración y registro de la planilla de 

candidatos a Presidente, Síndico y Regidores para la elección del 

ayuntamiento al municipio de Guanajuato, así como las diversas alegaciones 

                                                            
4 Véase foja 077 del Cuaderno accesorio único del expediente. 
5 Véase la jurisprudencia 18/2004 de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATOS. NO IRROGA PERJUICIO ALGUNO A 
UN PARTIDO POLÍTICO DIVERSO AL POSTULANTE, CUANDO SE INVOCAN VIOLACIONES ESTATUTARIAS 
EN LA SELECCIÓN DE LOS MISMOS Y NO DE ELEGIBILIDAD” en la que se establece que “solo los ciudadanos 
miembros del partido político o los ciudadanos que contendieron en el respectivo proceso interno de selección de 
candidatos, cuando ese partido político o coalición admita postular candidaturas externas, pueden intentar, en caso 
de que la autoridad otorgue el registro solicitado por el propio partido o coalición, alguna acción tendente a reparar 
la violación que, en su caso, hubiere cometido la autoridad.”  Consultable en: http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
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GUA-221/20189, en la que determinó que eran infundados los agravios que 

se le hicieron valer respecto de la integración de la planilla de candidatos a 

Presidente, Síndicos y Regidores para le elección de Ayuntamiento del 

Municipio de Guanajuato, para el periodo constitucional dos mil dieciocho-

dos mil veintiuno, así como las diversas alegaciones encaminadas a combatir 

los vicios en el proceso de selección de candidatos, es decir, antes del 

dictado de la resolución aquí combatida, ello, en atención a que dichos actos 

resultaron ser consentidos tácitamente, dado que, en su caso debió combatir 

la “Convocatoria para la selección y postulación de candidaturas a presidente 

municipales por el procedimiento de comisión para la postulación de 

candidaturas”, donde se definió que el género para la postulación a la 

candidatura a la presidencia municipal por el que el actor pretende contender 

por elección consecutiva debía ser el femenino por cuestiones de paridad de 

género. 

De ahí que, contrario a lo establecido por el Tribunal Local, como se dijo con 

anterioridad, se estime que no era procedente sobreseer en el juicio por falta 

de interés jurídico del promovente o por no agotar el principio de definitividad, 

sino que, de conformidad con lo establecido en el artículo 421, fracción III, de 

la LIPE, con el dictado de la resolución en el procedimiento partidista, los 

motivos de disenso fueron materia de análisis del medio de impugnación 

partidista, mismo que, como quedo establecido con anterioridad, fue resuelto 

el veinticuatro de abril.  

Lo anterior, tornó improcedente el medio de impugnación local respecto de 

los actos reclamados, porque la situación jurídica a que estaba sujeto el 

promovente respecto a los actos reclamados ya no está regida por éstos, al 

haber sido emitida la resolución partidista que los declaró firmes. 

De ahí que, como ya se dijo, de conformidad con el artículo 421, fracción III 

de la Ley Electoral Local, resultara procedente sobreseer en el juicio por 

haber quedado sin materia respecto de los actos reclamados.  

5.2. La admisión de una demanda no obliga al Tribunal Local a resolver 

el asunto pues si se advierte una causal de improcedencia debe 

sobreseer el juicio en términos de la Ley.  

El promovente alega que es ilegal el sobreseimiento emitido, toda vez que, 

una vez admitida la demanda debió analizar el fondo del asunto, y no lo hizo, 

                                                            
9 Véase foja 1279 a 1296 del cuaderno accesorio único del presente asunto.  
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jurisdiccionales se encuentran obligados a analizar de oficio las causales de 

improcedencia que puedan actualizarse en un medio de impugnación, y una 

vez superada dicha cuestión, proceder al análisis de los agravios formulados 

a la luz de las probanzas aportadas por las partes, ello, para posteriormente 

emitir un pronunciamiento de fondo que dilucide la controversia hecha valer. 

Sin embargo, en el caso concreto, al haberse actualizado una causal de 

improcedencia con posterioridad a la admisión del medio de impugnación 

hecho valer, fue sobreseído en el mismo, existiendo así imposibilidad por 

parte de la autoridad responsable para realizar pronunciamiento alguno 

respecto de los motivos de inconformidad a los que hace referencia el 

promovente, pues con los mismos pretende que se analicen cuestiones 

relativas al fondo del asunto, como lo es, en su caso, su derecho a la 

elección consecutiva por la Presidencia Municipal del municipio de 

Guanajuato, Guanajuato, lo cual como ya se dijo, no resultaba ser factible.  

Resultan orientadoras al caso concreto las jurisprudencias de rubro: 

“DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS 

CUESTIONES DE FONDO.” y, “DEMANDA DE AMPARO. PARA SU 

DESECHAMIENTO NO SE REQUIERE EXAMINAR EL FONDO DE LA.”12.  

Por lo expuesto, esta Sala Regional considera que debe confirmarse la 

resolución impugnada, pero por las razones dadas en esta ejecutoria. 

6. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma, por razones distintas, la sentencia impugnada. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada Presidenta y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

                                                            
12 Localizables con los números de registro 174106 y 200845, consultables en https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist. 
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